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ACTA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA

Terminado el plazo de reclamaciones al censo de elecciones de miembros de la Asamblea
General de la Federación de Ajedrez de Castilla y León, se reúne la Junta Electoral, y resuelve proceder a
elaborar nuevos censos con las correcciones realizadas, y correcciones en el cuadro de representación, gue

a continuación se detallan:

*incluir en el censo de Clubes, el número de registro 1328c del Club Deportivo la Torre Loca de la provincia

de Burgos.

*tncluír en el estamento de jugadores, a tsrael Rufes Vázquez provincia Ávila, que cumplíendo los

requisitos por error no fue incluido en el censo inicial.

*Eliminar del estamento de jugadores, a dos jugadores que han causado baja en la Federación de Ajedrez
de Castilla y León.

- Mireia Reñe Villalba, provincia Burgos
- Damián Ángel Lorenzo Calvo, provincia León

*Aquellos técnicos Árbitros y Monitores que pertenecen a más de un estamento, los que han comunicado
su elección, se les asigna el estamento seleccionado.

Pero aquellos que no lo han comunicado nada dentro del plazo, se le asigna de oficio el estamento,
conforme alartículo 5 del Reglamento Electoral.

*Y no habiendo más reclamaciones ni pet¡c¡ones, se da por finalizada la reunión,

Salamanca 15 de septiembre de2O24

PRESIDENTE

Fernando Castaño Sequero
VOCAL

Carlos lópez García

El presente ocuerdo padrá ser recurrido onte Tribunol del Deporte de Costilla y León, dentro de los quince díos hóbiles
siguientes al de su pubticación o iotificación.
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